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Premisas



1. La calidad de las
instituciones es determinante
para promover el desarrollo.





2. Junto a las instituciones
formales (Estado de Derecho de
iure) hay instituciones
informales (Estado de Derecho
de facto).



Conclusiones



1. El hiperpresidencialismo 
de América Latina alude a la 
concentración de funciones en 
la Presidencia.  





2. El hiperpresidencialismo 
no solo depende del Derecho 
Constitutional de iure: 
también incide el Derecho 
Constitutional de facto, en
especial, por la fragilidad 
estatal. 



3. El populismo en América 
Latina es, en parte, resultado 
de la fragilidad del Estado 
burocrático. 



4. El hiperpresidencialismo 
de iure y de facto debilita la 
capacidad de dominación 
burocrática de la 
Administración Económica:
el Derecho Administrativo 
Fallido. 



5. La tensión entre Gobierno 
y Administración es realzada 
por la importación de la 
figura de las agencias 
regulatorias. 



6. La fragilidad estatal incide 
adversamente en la 
capacidad de la 
Administración Económica 
de cumplir con los 
ambiciosos cometidos del 
Derecho Constitutional 
transformador: los leviatanes 
de papel. 





7. La brecha entre el 
presidencialismo de iure y de 
facto puede explicar la 
fragilidad regulatoria en la 
región. 





8. El Derecho Administrativo, 
entendido como Derecho
exorbitante basado en 
privilegios, no crea 
condiciones adecuadas para 
el fortalecimiento de la 
capacidad estatal: el 
presidencialismo desbordado. 



9. Sin capacidad estatal, las 
reformas en el marco de iure
del Gobierno serán poco 
efectivas: el presidencialismo 
inestable. 



10. La necesidad de un 
enfoque cualitativo, que 
identifique áreas de 
fragilidad estatal y refuerce la 
capacidad de la Presidencia y 
de la Administración 
Económica desde la 
complementariedad de lo 
público y lo privado.  



Reflexión



El debate no debe ser entre más o
menos presidencialismo, sino en cómo
construir capacidades estatales para
abatir la brecha de fragilidad.


